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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, AUTORIZA A RADIODIFUSORAS CAPITAL S.A. DE C.V., EL CAMBIO 
DE FRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN 

1
LA BANDA DE FRECUENCIA 

MODULADA EN.IXTAPAN DE LA SAL EN EL ESTADO DE MÉXl
1

CO, CONFORME AL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO EL CAMBIO DE 
FRECUENCIAS AUTORIZADAS PARA PRESTA~ EL SERVICIO Y QUE OPERAN EN LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA A FIN DE OPTIMIZAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
DE UN BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO EN TRANSICIÓN"Á LA RADIO DIGITAL ./ 

( 

ANTECEDENTES -

l. lTtulo de Concesióq{ El 3 de CDctubre de 197 4, de conformidad con la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en\ lo sucesivo la "LFRTV"), la Secretaría-?e--Bomunicdciones y 
Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó un título de Concesión a Rubén 
Marin v-Kall, para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1400 kHz, 
co~ disti~tivo de llamada XEXI-AM, en lxtapan de la Sal, Estado de México (en lo 
sucesivo, la "Concesión"), con vigenéÍa de 20 (veinte) años, contados a partir del 17 
d§) julio de 1972 y vencimiento el día 16 de julio de 1992. 

11. Primera Cesión de Derechos. El 4 de abril de 1978, la Secretaría, autorizó la cesión 
gratuita de derechos derivados de la Concesión, a favor de Graciela Barrera y de la 
Garza. 

;111. Primera Prórroga de Vigencia de la Concesión. El 2 de septiembre de 1992,\la 
Secretaría otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1400 kHz, con distintivo de llamada XEXI-AM, en 
lxtapan de la Sal, Estado de México, en favor de Graciela Barrera y de la Garza, para 
continuar operándola y explotándola comercialmente, con ~igencia de 10 (diez) 
años contados a partir del día 17 de juliq de 1992 y vencimiento el día 16 de julio de 
2002. 1 1 

/ . 

IV. Segunda Prórroga de Vigencia de la Concesión. El 25 de octubre de 2002 la 
Secretaría otorgó el refréndo de la Concesión para instalar, operar y éxplotar 

~ 

comezcialmente la frecuencia 1400 kHz, con distintivo de llamada XEXI-AM, en 
lxtapan de la Sal, Estado de México, a favor de Graciela Barrera y de la Garza, para 
continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia de 12 (doce) 1

, 

años, contados a partir del 17 de julio de 2002 y vencimiento al 16 de julio de 2014. 
".. / . 
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V. Acuerdo de Cambio de Frecuenciq de AM a FM. El 15 de septiembre de 2008, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Acuerdo 
por el que se establecen los requisitos paca llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio d~ radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso{ aprovechamiento y explotación de un bien del r 

( 

dominio público en transición a la radio digital", (en lcisucesivo, el "Acuerdo de AM 
a FM"). / 

VI. Calendario de Plazos. El 24 de julio de 2009, la Secretaría publicó en el DOF el 
"Calendario que establece los plazos para que la Comisión Federal /dé 
Telecomunicaciones publique la disponibilid_9d de frecu(vncias, en las Regiones 11, 11/, / 
IV, V y VI, de conformidad con el Acuerdo por el que be establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de 
radio y que operan en la baoda de Amp1itud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de Cn biEpn del dominio público en transición a la 
radio digital, publicado el 15 de septiembre de 2008 ". 

VII. Cuadro tje Poblaciones de la Región V. El 12 de mayo de 201 O, el Pleno de la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL"), aprobó el 
Acuerdo P/120510/299 en su V Sesión Ordinaria, relativo a la resolución mediante la 
cual se aprobó la publicación en la página de-Internet de la COFETEL del ¡cuadro 
que contiene las poblaciones de las Entidades Federativas sJñaladas en la región V 

/ 

del Resolutivo Segundo del Acuerdo de AM a FM, en las que existe suficiente 
- / 

capacidad del espectro para los posibles concesionarios y permisionarios que estén 
interesados en llevar a cabo el cambio de frecuencias para operar en la banda de / 
Frecuencia Modulada (en lo sucesivo "FM"). 

\ 
VIII. Solicitud de Cambio de Frecuencia de AM a FM. Mediante escrito de fecha 17 de 

septiembre de 201 O, presentado• ante el Centro SCT Estado de México (en lo 
sucesivo, "Centro SCT") de la Secretaría, é1 C. Roberto Ordorica Constantine, en 
representación legal de Graciela Barrera y el~ la Garza, solLcitó la autorización para 
el cambio de frecuencia concesionada en la ban_da de AM, por una¡frecuencia en 
la banda de FM (en lo sucesivo la "Solicitud de Cambio de Frecuencia"). 

/ 

J /IX. " Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
E)OF, el "Deqeto pdr el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los,,---Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivó el "Decreto 
de Reforma Constitucional"), mediante el cual\ se creó el Instituto Federal de 

\__ 1 
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Telecomunicaciones, (en lo sucesivo el<'lhstituto"), como un órgano autónomo que 
tiene Pº! objeto el desorrollo eficiente de la radiodifusión y las telecorl)unicaciones. 

1 

X. Requerimiento de lnfc5rmación. A través del oficio CFT /D01 /STP /8164/13, notificado el 
~ O 'de s~ptiembre de 2013, la COFETEL a través de la S~petaría Técnica del Pleno, 
requirió a la C. Graciela Barrera y de la Garza información adicional. 

/ 

XI. Atención al Requerimiento de Información. Por medio del escrito presentado ante el 
Instituto el 14 de octuGre de 2013, la C. Graciela Barrera y de la Garza, a través de 
su representante legal, desahogó la prevención que se/ menciona en ~ 
Antecedente X de la presente Resolu<yión. \ 

_/ 

XII. D~creto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el";; Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estbdo Mexicano; y se reforman, adicíonaQ y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomuh/cacíones y radiodifusión" ( en lo 
sucesifo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

( 1 - - - - ~ 
XIII: Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, ~I "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el J6 de septiembre de )014, mismo que füe 
modificado a través del "Acuerdo mediante €7!_ cual el Pleno del Instituto Fe(!eral de/ , 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el DOF el 20 de 

XIV. 

julio de 20171, 1 

Tercera Prórroga de Vigencia de la Goncesión. El 12 de agosto de 2014, el Pleno del 
Instituto en su XVII Sesión Extraordinaria, resolvió el otorgamiento del Refrendo para 

¡_,. 

el uso, aprovechamiento y explotqción comercialmente la frecuencia 1400 kHz, a 
través de la estación con distintivo de llamada XEXI-AM, en lxtapan de, la Sal, en el 
Estado de México, a favor de la C. Graciela Barrera y de la Garza con una vigencia 
de 12 (doce) años, contados a partir del 17 de julio de 2014 y vencimi.ento al 16 de 
jJlio de 2026. ____, 

( 
XV. Alcance a la atención del Requerimiento de Información. Mediante escrito 

presentado ante el Instituto el 5 de mayo de 2015, ei representante legal de la C. 
- Graciela Barrera y de la Garza, presentó información y documentación técnica 

adicional, relacionada con su Solicitud de Cambio de Frecuencia. 

("--
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XVI. Segunda Cesión de Derechos. Elr10 de julio de 2015, el Pleno del Instituto en su XV 
Sesión Ordinaria, autorizó mediante Acuerdo P/IFT/100715/239, la cesión gratuita de 
los derechos derivados de la Concesión que ampara la operación y explotación 

· comercial de la frecuencia 1400 kHz, con distintivo de llamada XEXI-AM, en lxtapan 
de la Sal, Estado de México, a favor de Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo la "Concesionaria"). 01 

1 ¡ 

XVII. op/nión de la Unida8 de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-
\ / 

IEET /1735/2015, notificado el 9 de noviembre de 2015, la Unidad de Espectró 
Radioeléctric-o (en lo sucesivo, la l\UER~), remitió a la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo, la "UéS"), la opiniór técnica contenida en el _Qficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /1560/2015. . / 

1 

XVIII. Alcance\a la Solicitu~ de Opinión téc~ica de lalUER. La Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "OGCR"), de la UCS, a través del 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/380/2016, notificado ei' 11 de marzo de 2016, solicitó a 
la UER, que emitiera nuevamente su opini<Sn técnica en relación a la Solicitud de 

1 Cambio de Frecuencia, toda vez que el Concesionario mediante el escrito indicado 
en el Antecedente XV de la presente Resolución, presentó información adicional 
que no había sido consideradb en la opinión inicial. 

" 
, XIX. 

1 
Segunda opinión de la UER. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0844/2016 
notificado el 25 de agosto de 2016, la UER remitió a la UCS, la opinión técnica 
respectiva conteni9a en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0758/2016. / 

·.. \ " 
XX. Solicitud aia UER del Cálculo de ¡la Contraprestación por Cambio de Frecuencia de 

AM a FM. Mediante ofiéió IFT/223/UCS/DG-CRAD/3039/2016, notificado el 13 de 
septiembre oe 2016, la DGCR, solicitó a la Dirección General de Economía del 
Espectro y,Recursos Orbitales de ló UER, indicará el cálculo de la contraprestación 

~ económica correspondiente por el cambio de Frecuencia de la AM a .la FM en 
coment~ de conformidad con lo establecido por los artículos 29 fracción VII, 32 y 34 
fraccióri XIV del Estat6to Orgánico. ✓-

XXI. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Ec6nómica. La DGCR, a través del 
oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 73 l /2017, notificado el 12 de junio de 2017, solicitó a 

/ la Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo sucesivo la "UCE"), la 

/ 

✓ opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud ~e Cambio 
de Frecuencia, de conformida9 con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV y 

1 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico. 

./ 

/ 

/ 

/ 
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XXII. lJ"tulo de Concesi_gn Única. Con fecha 15 de junio' de 2017, se notificó e.I Título de 
, \ 

Concesión Unica para uso comercial que otorga el Instituto para prestar servicios 
públicos de teleCQJ11Unicaciones~y Radiodifusión a favQr de la Concesionaria. 

\ 
·~- ·- . / 

XXIII. Opinión en Materia de Competencia Eco~ómica. Eí 07 de agosto del 2017, la UCE, 
/ a través de la Dirección General de Concentraciones y Concekiones (en lo sucesivo 
/ \ la "DGCC"), notificda la DGCR el oficloJFT/226/UCE/,DG-CCON/504/2017, en el cual/ 

\ 

emite su opinión en materia de competencia económica, respecto de la Solícitud 
( 

de Cambio de Frecuencia. 
\ / 

XXIV. Contrap'restación. Con oficio IFT /222/UER/DGEERO/Gt/2018 de fecha l O de enero de 
I 

2018, la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales (en lo 
sucesivo la "DGEERO") adscrita a la UER remitió el monto del aprovechamiento por 
concepto de contraprestación que deberá paga la Concesionaria con motivo del 
cambio de1 frecuencia con base al Acuerdo de AM q FM aut6rizada por la Secretaría 
de Hacienda y C!:§dito Público (en lo S\dcesivo "SHCP") con oficio 349-B-1474 de 
fecha 15 de diciembre de 2017. 

/ 

XXV. Solicitud de Actualización del Cálculo de la Contraprestación por Cambio de 
Frecuencia de AM a FM. La UCS, a través del oficio IFT/223/UCS/1456/2018, notificado 
el 8-de junio c:sle 2018, solicitó a la DGEERO de la UCE, la actualizacJén de la ~pinL0n 

'-- en materia de competensla económiQa, c,ontenida 'en el oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/504/2017, respecto de la Solicltuq de Cambio de Frecuencia, de 
conformidad con lo establecido por los artíet,.1los 20 fracción XIV y 34 fracción XIII del 

. ~ / 

Estatuto/ Orgán leo. · 

XXVI. Actualiz-0ción de la Contraprestación. Gon oficio IFT/222/UER/DGEERO/080/2018 de 
\i 

fecha 12 de junio de 2018, la DGEERO de la UER remitió la actualización del monto 
del aprovechamiento por concepto de contraprestación ,que deberá paga la .. 
Concesionaria con motivo. del cambio d

1
e frecuencia con/Jase al Acuerdo de AM a / 

FM autorizada por la Secr
1
etarJa de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo 

"SHCP") con oficio 349-B- l 47 4 de fecha 15 de diciembre de 2017. 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

! \ 

/ 

'\ 
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CONSIDERANDO 
1 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 pár;cifo d,écimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"f
el Instituto es un órgano aufónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, qt:Je 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 19s términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y st:1pervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios/ de radiodifusión y telecomunicaciones, as( como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en\ 

---- / 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

i 

Asimismo, conforme al art(culo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económico de los sectores de radiodifusión y 

\ teledomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
\ participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

competencia y la libre concurre~cia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruz_gda que controle varios medios I de comunicación del que sea 

. - / 

éoncesionario de radiodifusión y telecomunicaciones que sirva a un mismo mercado o · 
zona de cobertura geográfica. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículó Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, señala que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 

'--del Instituto continuarán su trámite ante éste en términos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. 

1 
1 

Así, el artícul¿ Sexto Transito/io del Decreto de Ley, indica que la atención, trámite y 
resolución.de los,9suntos y proced~~ientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor de la misma, se realiz9rán en los~ términos. establecidos en el artículo Séptimo 
Tran1sitorio del Decreto de R~forma Constitucional> --

•. 

Por su parte, eJ artículo 6 fracélon I del Estatuto Orgánico, establece la atribución dél 
Pleno del Instituto de regular, íf0mover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las ~edes·" de I telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 

\ 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciciles. 
\ 

) 

/ 

) 
1 
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Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos -~- \ 
15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

' 1 

(e__p lo sucesivo la "Ley"), resolver sobre el cambio de frecuencias relaqionadas <Son las 
concesiones. ,,- \ 

\. 
'. / 

En este sentido, en términos al artíGulo 32 del Estatuto Orgánico~· corresponden 
originariamente a la UCS las atribuci~nes co~feridas a la DGCR, a quien compete·: en 
términos del artículo 34 fracción XIII del ordenamiento jurídico en cita, tramÍtar las 
solicitudes para el cambio de qandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de 
concesionarios y permisionarios en materia de radi0difusión, previa opinión de la UCE y 
de la UER, y someterl;-s a consideracióridel Pleno. 

1 

\ 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción 1Y supervisión de las telecomunicaciQ!les y la radiodifusión, así como la 
facultad para autoritar los cambios'9e frecuencia previstos en la Ley, en relación con el 
artículo Séptin:}_o Transitorio del -Decreto de Reforma 1 Constitucional, el Pleno como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultado para resolver sobrffel 
cambio de banda de frecuencia que nos ocupa. 

( 

Segundo. Mar~ó legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, 
. establece la atención, trámite y resolución que deberá darse a los asuntos y. 
procedlmientos que hayan iniciado con anterioridad 0 su entrada en vigor, de-manera 
particular, el referido precepto establece: 

'. 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a ICÍ entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el. artíct:1/0 Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversa~ disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, )73, 78, 94 y 105 ae la 
Constitució(l Política dE( los Estados Unidos \ Mexicanos en materia ) de 
telecomunicaciones, publicado_~n el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 
20 7 3. Lo anterior sin perjuicio de l<D previsto en1 el Vigésimo Transitorio del presente 
D~m~• 

1 

\ 

1 
En ese sentido, la aís,nción, trámite y resolución de losprocedimientos que se ubiquen 

' en ese supuesto, deberá realizarse G::onforme a lo señalado en el artíqc1lo Séptimo 
1 

Transitorio, segundo párrafo del Decretolde Reforma Constitucional, mismo ~ue a la letra 
indica:" · 1 

"SÉPTIMO. ... 
/ 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal 
(de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ." 

) / 
/ 

I 

¡ 

\ 

\. 
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continuarán su trámite ante estos órganos en términds de la legislación aplicable al " 
momento de su inicio. Las resoluciones qµe recaigan én estos procedimientos, sólo 
podrán ser im9ugnadas en términos de lo dispuesto por e/presente Decreto mediante 
juicio de amparo lncsiirecto. 

" 

De la Interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el De¿reto de 
Ley al,reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatlvldad vigente al 
momento de la presentación de la Sollcltu8 de Cambio de Frecuencia, atllnde al 
principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna, pues la finalidad 

// 

de ésta es la no exlglbllldad de nuevos requisitos al tr,ámlte de referencia, por lo cual, 
par6.el estudlo/

1
de la solicitud en comento que opera/ en la bond~ de AM y qu,e presta 

el servicio de radiodifusión sonora, resultan aplicables las disposiciones de la abrogada 
LFRTV y demás disposiciones aplicables vigentes al momento en que se formuló la 
petición para ese momento. 

~ 

En ese sentido, el artículo Cua,rto Transitorio del Estatuto Orgánico originarlo, establece 
"-que los asuntos y procedlmlentes que se ,estén sustanciando ante las unidades 

admlnlstrajlvas previstas en el Estatuto Orgánico que se abroga, contlnlUarán su Jrámlte 
ante las unidades ad~lnlstratlvas u órganos competentes previstos en el presente 
Estatuto Orgánico, a partir de su entrada en vigor, mismo que a la letra señ~la: 

"CUARTO. Los asuntos y procedimientos que se estén sustancipndo ante /as--unidades 
administrativas previstas en el Estatuto Orgánico que se ab¿oga, continuarán s,,u 
trámite ante las unidades administrativas u órganos competentes previstos en el 
presente Esta1uto Orgánico, a ,partir de su entrada en vigor." 

1 ( 

1 En razón de lo expuesto y fundado, toda vez que s~ trata de un procedimiento lnlclad9; 
con anterioridad a la lntegrao'Íón del Instituto en térmlnbs del segundo párrafo del 
artículo SéptlmO"Transltorlo del Decreto 'de Reforma Constitucional en relación con el 

1 / 

artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, resultan aplicables las disposlclones previstas 
1 en las abrbgadas LFRTV, Ley Federal dé Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 1G "LFT"), el 

Acuerdo de AM a FM, así como aquellas señaladas en el respectivo título de concesión. 
'- 1 ' 

' ----

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Cambio de Frecuencia fue 
presentada ante el Centro SCT Estado de México el 17 de septiembre de 201 O, para 
efectos de su trámite debe observarse los supuestos normativos determinados en la 
legislación aplléable al, momento de su Ingreso. 

,_ 

En ese sentido resulta aplicable el artículo 7 de la LFl el cual establece que dicho 
drdenamlento jurídico tiene como objetivos, entre otros, la de promover un deg:mollo 

/ 
\ ( 

\ - / 

/ 

\ 

/ 

\ 
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eficiente de las t~lecomunlcaciones; fomentar una sana competencia e
1
ntre los 

dlferentes1 prestadores de servicios de telecomuhicaclones a fin de que éstos se presten 
con mejores precios, diversidad y calidad en b"ªneflclo de los usuarios, y promover una 
adecuada1 cobertura social. 

\ 

Asimismo, dicho artículo estáblece que para el logro de los objetivos señaladbs en el 
párrafo anterior, corresponde a la Secretaría, sin p(;¡rjuiclo de las que se bonfieran a otras 
dependencias del Ejecutivo Federql, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

" 
"l. Planear, formular y conducir las políticas y programas, así como regúlar el desarrollo 
de las telecomunicaciones, con base en el Plan Nacional de Desarrolló y los 
pr~gramas sectoriales co!!fi{,spondientes; 

) 

(Énfasis añadido) 

En ese orden de Ideas, el artículo 23 de la LFT, en lo que se refiere al cambio de 
frecuencias, dispone: \ "-- ¡ 

\ 

"Artículo 23.- La Secretaría podrá cambiar o rescatar una frec:uencia o uha baQda de 
frecuencias concesionadas, en los siguientes casos: 

"' ~/ 

l. Cuando lo exija el interés público; 
11. Por razones de seguridad nacional; ~ r 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para soluc/9nár problemas de interferencia perjudicial, y 1 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

P9ra estos efectos, la Secretaría podrá otorgar directamente al concesionario nuevas 
bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios 
originalmente prestados." "- 1 

En ese sentido, conforme a la naturaleza de las causales establecidas para la 
procedencia del cambio de frecuencjas en materia de radiodifusión a que refiere dlchÓ 

~ 

precepto, la relativa a la Introducción de nuevas tecnologías, corresponde al supuesto 
que se acJ-uallzaría a través de políticas públicas que diseñe la autoridad pdra lograr 

\ determinados objetivos. 

Políticaae Cambio de Frecuemcia. El Aruerdo de AM a FM, se trató de una política 
pública que encontró sustento en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el cual 
establecía, entre otros aspectos, que el desarrollo científico, la adopc;lón y la Innovación 
tecnológica constituían una de las principales fuerzas motrices del crecimiento 
económico y del bienestar material de las sociedades modernes, y que para el logro de 

( 

/ 

( 



( \ 

\ 

/ 

dicho objéfivo, se 1proponían diversas estr~tegias, entre. las que d~~taca, el uso y 
desarrollo de nuevas tecnologías así como desarrollar mecanismos y las condiciones / 
necesarias a fin de incentivar una mayor inversión en la; creadón de infraestructura. 

En este sentido, eJ Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2Q07~20l 2, 
establecía que uno de los objetivos del Subsector de Comunicaciones era impulsar la 
convergencia de servicios de comunlcÓciones en ámbito de neutralidad tecnológica, 
a través de adecuaciones al marco regulatorio y de mecanismos que incentiven la 
inversión, el desarroll9 y moderrtización de los servicios y redes instaladas er¡ el país. Por 
·16 que dicho programa establecía diversas líneas de atción, como lo fue, el estableyer 
la polítiea de la Radio Digital en México, promover las condiciones para que los 
concesionarios de ~staciones AM pudieran migrar a las tecnologías digitales, así c9mo 
realizar las modificaciones a las Normas Oficiales Mexicanas de radio y televisión que 
permitieran eliminar barreras normativas para el mejor aprovechamiento del espectro y 
del avance tecnológico. r 

\ 
En ese orden de Ideas, a través de la emisión de la política pública, como lo fue el 
Acuerdy:, de J\.M a FM, la Secretaría Jstableció las condiciones(para la introducción de 
la nueva tecnología de la radio digital, por lo que considero otorgar la posibilidad de 
aquellos concesionarios que operaran en la banda de AM, de solicitar el cambio de 

\ . 

frecuencia para operar en la banda de FM, a fin de allegarse de los recursos necesarios 
para, en un futuro, migrartll estándar digital que se determine en su momento. 

El Acuerdo de AM a FM, de conformidad con su numeral PRIMERO, se advierte que los 
concesl~narios y permisioriarios de radio que operan en la1banda de Al\/1, podrán solicitar 
el cambio de frecuencia para operar en la banda de FM, atendiendo al calendario y 
requisitos establecidoS/en el referido Acuerdo di AM a FM. 

En específico, el numeral SEGUNDO señala: 
) 

' 

/ 

"SEGUNDO.- La comisión publicará en su página de Internet aquellas poblaciones Jn 
las que exista suficiente capacidad de espectro para los posibles concesionarios y 
permisionarios que estén interesados en llevar a cabo el cambio de frecuenciqs parp 
operar en lqbanda de FM. \ 

/ La publicación referida en el pátrafo anterior deberá considerar el uso eficiente del ) 
espectro e incluirá la . ciudad principal a servir, coordenadas geográficas de 
referencia y clase de la estgción, atendiendo al siguiente orden: 

7. Región I: Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 
2. Región 11: Veracruz, Chiapas, Oaxaca y Guerrero,<-.... 

\ \ 



) 

1 

( 

INSTITUTO FEDERAL DE 

3, Región 111: Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit, Durango, Zacatecas, 
Aguascalientes y San Luis Potost 

4, Región IV: Jalisco, Colima, Michoacán y Guanajuato; 
5. Región V: Querétaro,Hiddlgo, Tlaxcala, Puebla, Estado de México, Distrito Federal, 

More/os, y 
6. Región VI: Baja California, Sonora,. Chihuahua, Coahuila, Nuevo L53ón y 

Tamaulipas. 
) 

La Comisión deberá publicar la disponibilidad dé frecuencias en la Región I dentro de 
un plazo que no exceda de quince días hábiles contado· a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. Los plazos para la publicación de las demás regiones, 
atenderán al calendario que para tal efecto determine la Secretaría. " 
(Énfasis añadido) 

. 1 

Asimismo, en términos 
1
del numeral TERCERO establece: 

"TERCERO.- Para estar en posibilidad de solicitar el cambio de frecuencias, los 
concesionarios y permisionarios de radio que operan en la banda de AM deberán 
presentar ante-la Comisión, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se 
publique la información referida en el resolutivo Segundo, solicitud qu~cumpla con 
los siguientes requisitos: 

a. Documentación que acredite la capacidad jurídica del concesionario o 
permisiorfario, inciuida su composición accionaria; 

\ 
b. Manifestación bajo protestaet de decir verdad que conoce y acepta los térm?nos 

del presente Acuerdo, así como la posible reducción en el área de cobertur6 de 
la estación; 1 

c. Docymentación que acredite su/capacidad financiera para llevar a' cabo la 
instalación, operación y explotación de la frecuencia de FM: 

~ / 
d. Las especificaciones técnicas del proyecto, que deberán incluir: 

(í) 1
-
11as condiciones de operación para la estación en la banda de Ffyl, 

avalado I por perito en telecomufílicaciones con especialidad en 
radiodifusión; \ 

(ií) frecuencia, potencia radiada bparente, patrón de rc:idiaclón de la ·· 
antena, altura de la torre, en su caso, croquis de operaclon múltiple, plano 
de ubicación y áreas de servicio de la estación, y 1 

/ 

(iii) Poblaciones que cub~e con la estación de AM. 
1 

! 

e. Declaración bajo protesta de decir verdad e~ la que se comprGrheta a cumplir 
con la legislación (de la materia, incluida la electoral, así como lbs demás 
disposiciones que emita el Gobierno Federa}; , 

f. En su caso, 1/a opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia". 

( .. .)" 
/ 

(Énfasis añódido) 
\ 

/ 

1 
/ 



) 

/ 

\ 

} 

En este senttdo, la--Secretaría, atento al numeral SEGUNDO del Acuerdo de ~M a FM 
citad9, el,,,,24'de julio de 2009, publicó en el DOF, el calendario que establece los plazos 
para que la COFETEL a suvez publicara la disponibilldad de frecuencias para las regiones 
11, 111, IV, V y VI, conforme/ a dicho Acuerdo, de la siguiente manera: 

) 

~ 

1 
/ 

"UNICq- La Comisión Federal de Telecomunicaciones publicará enísu página de 
Internet la disponfbilidad eje las frecuencias en las Regiones //,\ 111, IV, V y VI, conforme 
al siguiente calendario: í 

Región Estados i 
/ Plazos I 

11 Veracruz
0

Chiapas, Oaxaca y G¡1errero Entre el 27' de julio y a más tardar el 7 4 de 
{ agosto de 2009 

/JI Baja California Sur, Sinaloa, Nayarit Ourango, Entre el 26 de octubre y á más tardar el 7 3 
/ 

Zacatecas, Aguascalientes y San Luis Potosí de noviembre de 2009 

IV Jalisco, Colima, Michoacán y Guanajuato Entre el 25 de enero y a más tardar el 7 2 de 
1 

'· febrero de 20 ID , \ I 

V Querétaro, Hidalgo, Tlaxca!a, Puebla, Estado de Entre\eJ 26 de abril y a más tardar el 74 de 
México, Distrito Federal y More/os mayode2070 

VI Baja r:;alifornia, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Entre el 26 de julio y a más tardar el 7 3 de 
Nuevo León y Tamau/ipas , agostq')\de 2070 

"/ 

De conformidad con¡ el artículo TERCERO del Acuerdo, para estar en posibilidad de 
solicitar el cambio de frecuencias, los concesionarios y permisionarios de rapio que 
operan en la honda de Amplitud Modulada, deberán presentar ante la Comisión 
Federal de Telecomunicabiones, deñtro del plazo de seis meses contados a partir de 
la fechd:t de publicación del calendario respectivo, sus solicitudes de cambio de 
frecuencias. " 

(Énfasis añadido) \ / 

Al respecto, atento al calendario establecido por la Secretaria señalado (Región V, entre 

\. 

el 26 d~ abril y a más tardar el 14 de mayo de 201 O), y tomando como referencia el 
resultado de los estudios técnicos, el Pleno de la COFETEL en su V Sesi,ón Ordinaria, 
celebrada el 12 de mayo de 2010, a través del Acuerdo P/120510[299, a¡)robó la 1 

publicación en su página de Internet de aquellas poblqclones en las que existía 
suficiente capacidad de espectro para la Reglón V, en la cuGI se ubicd el Estado de 

/ / 

México, al que pertenece la poblaqlón de lxtapan de la Sal, objeto de la Solicitud de 
Cambio de Frecuencia. ·-

\ 

_ _/ 

\ 

En concordancia con lo señalado, el 12 de mayo de 2010, dentro del término 
establetldo, se publicó en la página de Internet de la COFETEL el listado que contiene 
las poblaciones en las qu~/exlstía suficiente c9pacldad de espectro para los posibles 
concesionarios y permlslonarios Interesados en llevar a cabo el cambio de frecuencias ~ 

en la banda de FM, como se muestra en el cuadro slgu_lerüe: ·· \ 
~ /) 

) 

) 



/ 

( 

" 
Población y Estado. _ Ciudad Principal a Servir Coordenadas geográficas - 9as_E:l_de 

' 
de referencia estación 

J 
lxtapan de la Sal, Méx. lxtapan de la Sal, Méx. 

L. N.: 18º 5p' 10" AA 
~ L. W: 99º 40' 15" 

- \ 

\ 
/ - / Finalmente, cabe destacar que para este tipo de 7olicitudes debe acatarse el requisito 

estableclclo por el artí9ulo 124 fracción 11 inciso b) de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la presentación de-Ja solicitud, el cual disponía la obligación de pagar 
los der~chos por el trámite rel0:tivo al ~studlo de solicitud y documentación lnher~nte a 
la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, administrativas y 
legales, correspondiente a la Solicitud d~ Cambio de Frecuencia, c0mo es el caso que 

- / 

nos ocupa. 
) 

/'-

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cambl~ de Frecuencio. De la Solicitud de Cambio de 
Frecuencia, así como con la información y aocumentaclón presentad; por la 
Concesionaria ante Centro SCT, la COFETEL y este Instituto a través de los escritos 
señalados en los Antecedentes VIII, XC y XV de la presente Resolución, se desprenden los 
siguientes datos: \ 

l. Numeral TERCERO del Acuerdo de AM a FM 
\ 

' 1 

( 

a) J)ocumentación que acredite la capacidc::Jd jurídica del/ concesionario.\\ la 
Capacidad Jurídica y su Idoneidad para ser Concesionario, ya está debidamente 
acrE;,ditada ante el Instituto en el expediente respectivo, toda vez que 
actLJalmente\ es conceslonari6 de varias estaciones de radiodifusión sonora en l 

í 

/ 

\ 

toda la República mexicana. /- ;::--- ./ 

- - 1 - ( 
Asimismo, con escrito señalado en el Antecedente XI de la presente Resolución, 
la Conc~slonarid adjunto copla certificada d6' su Título dE:L Refrendo de 
Concesión, expedido por la Secretaría, el 25 de octubre oe 2002, para continuar 
usando comercialmente una frecuencia de radio l 4bO kHz, en lxtapan de la Sal, 
Estado de México, con distintivo de llamada XEXI-AM, con lo cu'c:ll, se acreditó 
allte este lnstitú'to el {equisito señalado en el Artículo TERCERO, numeral a, del 
,L/\cuerdo de AM a FM. 

- \____ 
\ 

/b) Manifestación bajo protesta 
1
de decir verdad que conoce y acepta los términos 

del-presente Acuerdo de AM a FM, así como la posible reducción.en el área de 
cobertura de la estación; Lq Concesionaria adjunto a su e~crito ieñalado en el 

{ 

\ 

/ 



\ 

( 

---- 1 
1 

/ 

/ 

\ ( 
/ 

/ 

Antecedente XI de la presente Resolución carta compromiso, manifestando lo 
siguiente: 

/ 

/ _/ \ 
"Por medio de la presente, me permito manifestar 0bajo protesta de decir 
verdad que conozco y a9epto los términos del acuerdo por el 1que se 
establecen los\ requisitos para llevar .a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio dy \radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radio digital, así como la 

/ posible reducción en el área de cobertura de la estación Xf/1-AM de la Ciudad 
de lxtapan de la Sal, Méx. " 

, 

/ 

Con lo anterior, esta autoridad estima que se da cumplimiento a lo señalado por 
el artículo TERCERO, numeral b, del Acuerdo de AM aFM. 

' 1 

c) Documentación que acredite su capacidad financiera p9ra llevar a cabo la 
instalación, operación y explotación de b frecuencia de FM. La Concesionaria 
adjunto a su escrito señalado en el Antecedente XI, el acuse de la declaración ,_ 

, anual del ejercido fiscal 2012, con fecha presentación :¿._9 de abril de 2013, 
/ adicionalmente ó lo anterior, exhibió una línea de crédito expedida por Radio 

Transforma de México, S.A. de C.V., para adquirir la totalidad de los equipos 
necesarios para la instalación y operación de la estación en la frecuencia FM, 
con, Jo anterior, se tiene satisfecho el requisito estqblecido en el Artículo TERCERO, _ 
numeral c, del Acuerdo de AM a FM, puesto que, con su sola prese1tación se 

/ acreditc:1Jo finalidad del diverso numeral. 

/ 
1 

( d) Las especificaciones técnicas del proyecto. La Coricesionaria a través de los 

( 

escritos señalados en los Antecedentes Xl\y XV de la presente Resolución, en 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el Artículo TERCERO, numeral d, del 
Acuerdo de AM a FM, exhibió la siguiente documentación: (1) lbs condiciones de 
operación para la estación en la banda de FM (il) frecuencia (iii) potencia 
radiada aparente (iv) patrón de radiación de la antena (v) altura de la torr~ (vi) 
croquis de operación mú(tiple (vil) plano de ubicación (vlli) áreas de servicio de la 
estación y (ix) póblaciones que cubre con la estación AM, avalados por los lng. F. 
Javier Espinosa J., y Roberto Mendiola Alpizar, Peritos en Telecomunicaciones con 
registro No. 169 y, 628 respectivamente. 

) 

Al respecto, la ÜER, a través del dictamen contenido en el oficio IFT /222/UER/DG
IEET /0758/2016 de fecha 5 de agosto de 2016, informó que del análisis realizado a 
la documentación presentada por la Concesionaria no se~ Identificaron 

' ( 

/ 

/ / 

) 

I 



\ 

( 

/ 

( 

\ 

Interferencias perjudiciales a ninguna estación de radiodifusión, provocadas por 
/ la operación de la nt.Leva estación con los parámetros técnicos sollcitE:idos. 

e) Declaración bajo protest6 d~~ecir verdad en la que se comprometa a cumplir 
con la legislación de la materia, incluida la electoral, así como las demás 
disposiciones que emita el Gobierno Federal. La Concesionaria, mediante escrito 
señalado en el Antecedente XI, exhibió 1carta compromiso, manifestando lo 
siguiente: 

/ ( 

"Por medio de /a.presente, me permito manifestar bajo protesta de decir 
verdad que mi representada se'compromete a respetar y cumpyr caba/~ente --
las condiciór,es establecidas en el título de concesión respectivo, fa Ley Federal 
de Radio y Televisión, el Reglamento de la Ley Federal de Radío y Televisión, en \ 
matería\de Concesiones, Permísbs y Contenido de las Transmísíones

1
de Radío y 

Televisión, La Ley Federal de Telecomunicaciones, y demás dísposícíonps legales 
aplicables a la materia, incluida la /egíslacíón en mdtería efectora/, así como las 
disposiciones que em,ita el Gol:5lerno Federal, en et ámbito de la radiodifusión, " 

\ ~ 

Con lo anterior, se tiene por acreditado el requisito señalaao en el numeral 
I 

TERC1ERO, numeral e, del Acuerdo de AM a FM, puesto q~ con__su · presentaciórJ 
se satisface la finalidad del diverso numeral. \ 

/ 

f) En su caso, la opinión favorable de la cdmisión Federal deCompetencia. Resulta : 
-Recesarlo que la Solicitud dé Gambio de Frecuencl9 se sujete al análisis en el que

1 

se ldentlflq~e al grupo de interés económico (en los sucesivo el "GIE1") a que 
corresponde a la Concesionaria y las demás personas con los que ese GIE! 
mantenga vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico (en ib 
sucesfo "Personas Vinculadas/Relacionadas")>· así como el número de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico que tienen aslgn~das. 

,, 
Al respecto, existen diversas decisiones precedentes del poder judlclal2 que 

I 

Identifican a los elementos cuyo anájlsis sirve para Identificar el grado de 

1 Grupo de Interés Económico, Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades 

para participar en los mercadcís y actividades económicas, a través del control o Influencia-decisiva, directa o indirecta, que uno de sus 

integrantes ejerce sobre los demás; 
2 Criterio de 1~ Primera Sqla de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver los cuestionamlentos sob. re la constitucionalidad 
del artículo 3 d~ la abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
_/ DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA coi;;i1s1óN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 

AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUQIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 
1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación, 9ª Época, Tomo XXVIII. página 2,286, octubre 2008. Disponible erÍ: 
http://slf.scjn,gob.mx/sjfslst/CF(xS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp l rrqg9H9TEoM2Hl:JpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-fUA D4sl Xp6mKI0GIWh l xeKNuAWdb 7YHKcHJFoMgU0KpZSmBi45 l Fl E
kJ8L3ol l ))/paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Clase=Detalle TesisBL&ID= 168587 &Serna nario=0 
_) 

/ 

! 

! 

/ 



\ 

interrelación de iure o de facto entre dos o más personas, a partir de los cuales en 
este análisis pueden identificarse a las personas que fo~man parte del GIE al que 
pertenece el Interesado y las Personas Vinculadas/Relacionadas. En este sentido, 
los elementos que se analizaron son los siguientes: 

\ 

• La tenencia accionaria de una persona en otra; 

• 

• 

• 

La existencia de contratos, 'convenios-y acuerdos entre las personas; el 
<otorgamiento de créditos de una persona a otra, o cuando una parte 
importante de los ingresos de una persona dependan de ot,ra; 
Existencia de miembros del consEzJo de administración u órgano equivalente 
o puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o 

~tenga la capacidad de haéerlo, o bien, o~uQen posiciones equivalentes en 
otra persona, y -

La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
divers9,s personas. 

/ / 

/ 
En ese sentido,-Ja DGCC emitió la opinión que contiene/los elementos que permiten, a 
este Pleno determinar: a) el GIE al que pertenece el Interesado y sus int~grantes; b)_a Íos 
f?,ersonas Vinculadas/Relacionados con ese GIE y, c) análisis de la localidad principál a 
servir por la estación objeto de la Solicitud de-Cambio de Frecuencia. /. 

\_ 

1 Ahora bien, considerando la opinión en materia de competencia económica emitida 
por la UCE, en relación a la Solicitud 

I 
de Cambio\ de Frecuencia, este Instituto, 

considerando el núryiero de frecuencias disponibles en la lpal'lda FM para el cambio de 
frecuencia en 11apan de la Sal, Estado de México, con base1 en el Acuerdo de AM a FM, 
determina que la atención de lal Soliéitud de Cambio de Frecuencia presentada por la 

/ \ 

( 

AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 
Apéndice 1917-Septlembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda Sección - TCC, página 1631. Disponible en: 
http://lus.scln.gob.mx/SJFSlst /Documentos/T esis/l 008/ 1008260.pdf. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAdONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO / 
DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada l. lo.A.E.57 A (1 0a.), Registro No. 2009320, Disponible en: 
htt : s'f.sc'n. ob.mx SJFSem Pa lnas DetalleGeneralV2.as x?ID=2009320&Clase=DetalleSemanarioBL. I 
GRUPO DE INTkÉs ECONÓMICO. su CONCEPTO v EL~MENios QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COf0PETENCIA Eco\óMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por r~teraclón 1.4º.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 2008. / 

! 

Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable 
en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. \ 
COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTtRÉS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN Dfa LA6 CONDUCTAS CONSIDERADAS PRÁCTICAS 
M9NOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número d;') re,gistro 168497, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido d~ Primer 
Clr<culto, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Epoca, Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre 200~. Disponible en: 
http://sjf.sc1n.gob. mx/sjfsist /Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca-1 e3e 1 0000000000&Apendice-1 000000000000&Expreslon-GRUPO%252 
ODE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Domlnio-Rubro& TA TJ-2&Orden-1 &Clase-Detalle TesisBL&Num TE-5&Epp-20 
&Desde--100&Hasta--100&lndex-0&ID-168470&Hlt-2&1Ds-168497, 168470, 168496, 168494, 168587&tlpoTesls-&Semanario-0&tabla-

) 

\ 
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Co~ces!onaria, es susceptible de autorizar. Lo anterior en términos de las siguientes 
consideraciones: 

A. Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V: 

"· 
El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

-"' 

Solicitante/Concesionario actual Distintivo Frecuencia Principal localidad a servir. 
Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V. XEXI-A~ 1,400 kHz lxtapan de l,a Sal, Estado de México 

. . r 
Ahora bi,en, este es una P¡ersona moral, cbhstit,uidcrconforme a las leyes mexicanps, cuya 
estructura accionaria se presenta en el cuadro siguiente: 

-
Aqcionlstas Participación accionaria (%) 

Consorcio Mac, S.A. de C.V. 99.80 

Anuar José Maccise Uribe 0.02 -

" Total 
/ 

100100 - -
' -

GIE al que pertenece el Solicitante 

/ 

El siguiente cuadro presenta a las-personas que, en lo individual o en conjunto 
considerando sus relaciones por parentesco, tienen una particippción accionaria mayor 
() ig!ual al 50%\(tincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifica() como 
parte del GIE al que pertenece el Solicitante (Capital Media), y además participan, 
directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión. "· 

\ 

\ 

Personas morales identificadas como parte 
ActividÓdes Accionistas/asociados 

Participación 
del GIE del Solicitante ·accionaria (-%) 

Consorcio Mac, S.A. de C.V. Tenedora 
Anuar José Maccise Uribe 50.00 . Luis Ernesto Maccise Uribe ! 50.00 

Consorcio Mac, S.A. de C.V. 
I / • 50.00 

Master Radio de Occidente, S.A. de C.V. Concesionario 
Corporativo Difusión Atema)ac, S.A. d( 

25.00 c.v. . 
25.00 

( 
Eduardo Stephens Zavala 

\ 

Consorcio Mac, S.A. de C.V. 50.00 
Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V. Tenedora 

José Antonio Sánchez Perez 50.00 
/ Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V. 99.90 / 

Radio y lelevisión de Colima, S.A. de C.V. Concesionario Anuar José Maccise Uribe (0,02 
José Antonio Sánchez Perez 0.02 

Radiodifusión Mode/na, S.A. de C.V. Concesionario 
Consorcio Mac, S.A. de C.V. 99.00 

Anuar José Maccise Uribe 1.00 

Fundación Rpdiodifusoras Capital, A.C. Concesionario 
Anuar José Maccise Uribe 

N.A 
'-- Luis Ernesto Maccise Uribe -· ~ 

Personas físicas identificadas como parte del G!J; del - . / 

··•·- /S9llcltante 
- Vínculos por parentesco 

·.· . 
Anuar José Maccise Uribe 

Vínculo: Familia Maccise Uribe 
Luis Ernesto Maccise Uribe 

\ ) 



/ 

) 

/ 

/ 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

\ 

Con la información actualmente disp~nible se identifica que la Concesionarib y las 
personas que forman parte de su GIE no tienen vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico y/o jurídico con personas distintas a las descritas. 

( 

Conce-siones y permisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

! \ ~ ~ 
En el siguiente cupdro se listan IBs concesiones y/o permisos del GIE del Solicitante y 
Personas Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifusión; y se 
identifican las estaciones que tienen cobertura en la localidad de interés en la que el 
Interesado solicita el cambio de frecuencia (fxtapan de la Sal o localidad de Interés). 

·. 
Tleí}e _,/ 

-" /cot>ett\Jra 
\'-•,~ 

~ enla .. 

Local(dád Localidad 
Nomt>re o Razón social 1 .. Distintivo de principal a servir· .. de Interés; 

1 ,," 
estación ObJefodel del concesionario/ Uso de las concesiones Frecuencia delas - '""-,,.. -, _., 

permisionario Banda concesiones y Cambio de 
.·. permisos .. Frecuencia 

solicitada 
por el -- .. Solicitante 

Concesiones de integrantes del GIE del Solicitante 

Comercial X~MJ-FM ' 97.9 MHz 
Piedras Negras, 

-
Qoahuila 

--/ lxtacomitán, 
·- Comercial XHRVI-FM 106.3 MHz 

Tabasco 
-

/ 

Comercial XECH-AM 1,040 kHz 
Cacalomacán, 

Sí 
Estado de México . 

Comercial XHEIM-FM 91.3 MHz Saltillo, Coahuila -

Comercial XHHQ-FM 97.l MHZ Hermosillo, Sonora - ✓--, 

Comercial XHLZ-FM 103.5 MHz Torreón, Coahuila; -

Comerci9I XEITE-Af;'.1 830 kHz 
Ciudad de 

Sí 
,Radiodifusoras Capital 1 México 

1 lzúcar de 
Comercicil XHEV-FM 99.9 MHz / Matamoros, -

Puebla 

Comercial - XEXI-AM 1,400 kHz 
lxtapan de láSal, 

Sí ' Edo. De México ' " / 

\ XHCHH-FM 97. 1 MHz 
Zumpango del. 

Comercial -
/ Río, Guerrero 

Comercial XHNAQ-FM 104.9 MHz 
Querétaro, 

-
Querétaro 

~ Comercial XHMZI-FM 91.l MHz 
Melchor Muzquiz, 

-
Coahuila 

Master Radio,de 
Comercial XHUX-FM 92.l MHz El Jicote, Nayarit -

Occidente, S.A. de C.V. / 

\ 

/ 

/ 

/ 



I 
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-, __ 
Tiene 

\ cobertura 

'· / enla . - ·-

1 
Localidad Localidad 

Nombre o Razón social - Distintivo 'de 1 principal a servir de Interés, 
del coñcesionarlo/ ··,··Uso de las conceslone~ estación Frecuencia delas objeto del 

l;)ermlsionarlo - Banda concesiones y Cambio de 
\... 

permisos Frecuencia 
solicitada 

porel ·-
• .. \ 

\ \ Solicitante 
Radio y Televisión de 1 / 

Colima, S.A. de C.V. 
Comercial XHTTHM 104.5 MHz Colima, Colima -

\ 

Radiodifusión Moderna, 
Comercial XHZL-FM 103.3 MHz Jalapa, Veracruz 

S.A. de C.V. 
-

' / 

Fundación Radiodifusoras 
Social XHORE-FM 97.3 MHz 

Morelia, 
Capittll, A.C. 

-
/ Michoacán 

··- En ese sentido y considerando la disponibilidad en la banda/FM /para (;¡I cambio de 
frecuencia en la localidad de referencia, la atención de la Solicitud de Cambio de 
Frecuencia presentada 6or la Concesionaria, se consider¡a aceptable, toda vez que fue 
la única pers~na que manifestó su interés por la mismq. Al respecto, cabe señalar que la • 
Conéesionaria, evaluada bajo su dimensión dé' GIE, no participa, de forma directa o 
indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta FM en lxtapan de Sal, Estado de 
México y que no se prevé que, en caso de que se otorgue aut6rización para que la 
Concesionaria cambie de frecuencia de AM b ,FM la estación XEXI-AM, ubicada en 
lxtapan de la Sal, Estado de México, Íe generen' efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios ~ radio abiertG::i en dicha 
localidad. \ ...... 

Cuarto. Concesiones sobre el espectro radioeléctrico en la banda de FM. Como se 
expuso previamente, al haberse satisfecrío los requisitos se~alados en los Considerandos 
que anteceden de la presente Resolución eA relación con lo ordenado por los artículos 
PRIMEl<O, SEGUNDO y TERCERO del Acuerdo de AM a FM, esta autoridad determina que 
procede el cambio de las frecuencias en la banda de AM a la banda de FM. Con motivo 
de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor de/ la Concesionaria 
una Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeJéctrico pc::i.ra uso comercial. 

El Anexo I de la presente Resolución contiene el modelo del Título de Concesión de 
bandas de fr~guencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM, a que se rerieren 
los párrafos que Griteceden, el cual establece los términos y condiciones a que estarán 
sujetos los concesionarios involucrados de confo1me al Acuerdo de AM a FM. 

/ 

'· 
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) \ 
\ 

Es importante destacar, que la autorización dJ cambio de frecuencia y el etorgamiento 
del Título de Concesión a que se hacen referencia en este Considerando, no 
modificarán el plazo de vigencia de la Concesión. Asimismo, la presente autorización de 

'---
\ \ cambio de frecuencia no extingue las obligaciones contraídas por el titular de·-la 

Concesión durante el u;;, aprovechamiento 9--explotaclón de la frecuencia de fa/M 
objeto de migración o por la prestación del servicio derivado de estos conceptos, lo 

/ - anterior de co~formldad con el numeral décimo del Acuerdo de AM a FM. 

Ahora bien, por lo que respecta a la Concesión Única, la cual es necesaria para prestar _ 
todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunlcciclones, esta se otorgó a 

. I 

favor deÍa Conceslonarla;medlante resolución aprobada por el Pleno del Instituto en su 
/ XXX Sesión ordinaria celebrad9 el 13 de septiembre de 2016, a través del Acuerdo 

P/IFT/130916/485, misma que fu'e notificada 15 de junio del 2017. Por lo anterior esta 
autoridad considera que nb es necesario otorgar en este acto administrativo un título 
adicional para los mismos efectos. 

i 

Quinto. Contrapre~ación. La banda' de frecuencia del espectro radioeléctrico objet9 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de fa 
Constitución, constituye un bien del dominio dir57cto de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotaciqn puede ser otdrgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo ys el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
1 ~ 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, -/ funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a le> establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituy,e un recurso económico del Estado, al efecto didio precepto establece: 

"ArfícJo 7 34. Los recursos económic~s de que dispongan la Federación, los ~;todos, 1 

los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativqs de sus 
/demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. . / . 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienés, 
prestación de pervicios de cualquier naturaleza/y la 9ontratación de obra que 
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente.~e presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar ti) E§!ado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidaq y 
deméJ_s..(;ircunstancias pertinentes. / 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichm/condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas; requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores cdndiciones para el Estado. ·· '( ~, 

--- 1 

En ese sentido, es importante señalar que entendidos los recursos económicos como 
/ 

bienes del dominio\ de la Necién sysceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el eppectro radio_eléctrico debe consic:Jerarse también como recurs6 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios ~o~enidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto .del género ~najenaciones;1 por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la Concesión que el Estado realiza, éste tiene 

• 1 ·-·· 
derecho a recibir una contrapresfación económica. ) 

1 "' 1 
Específicamente~ el derecho del Estad~ a recipir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una Concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 
28\párrafo décimo séptimo de la Constitución y Cuarto del Acuerdo de AM a FM. 

\ 
'-

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dic)1os preceptos en)· 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Quinto 
1
de/ la presente 

Resolución que el dambio1 de frecuencia de la banda de AM a la FM, implica un 
otorgamiento diferente dE¡ bandas de frecuencias, toda vez que el cambio implica una 
sustitución de la frecuencia asignada en

1 
origen, por una frecuencia localizada en una 

/ . . 
~ banda diferente a la original. r \ 

\ 
El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
oto(gamiento de una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del esp7ctro radioeléctrico para uso comercial, debe realizarse co11forme ~I artículo 
Cuarto del Acuerdo de AM a FM, toda vez que como se indicó en el Considerando 
Cuarto de la presente. Resolución, la aten ció~ y análisis de la Solicitud de cambib de 

. I 

frecuencia de la concesión originqria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y Odministrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. . 

~ \ 

/ \ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones estableddas el artículo 29 fracción VII 
del Estatut9 Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la aut9rización del 
aprovechamient9 correspondiente por concepto de contraprestación derivado del 
Cambio de Frecuencia, con las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra 

\ 



\ 

\ 
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/ 
) 

considerado la vigensia de los derechos de uso, aprovechamiento y explotación de la 
•• ba~da de AM; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B- l 47 4 del 15 de 

diciembre de 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
SHCP,_ determinó procedente la utilización de 1d metodología propuesta por el Instituto 
para él cálculo de la contraprestación que le correspondería cubrir al Concesionario por 

. . / 

el cambio de frecuencia solicitado para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en FM. 

rn ese
1
sentido, a continuación se mencionan los aspeptos más relevantes utilizados para 

Justificar el cálculo del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestación 
con la metodol9gía opinada con oficio No. 349-B-1474: .J 

A) Información de
1
1a metodologíalSle cálculo de la contraprestación ; 

. I ) 

Este Instituto a través de la UER realizó elcáléúlo de la contraprestación aplicando la 
misma metodología que fue recientemente enviada y detallada a la SHCP, a través del 
oficio en los oficios IFT/222/UER/058/2017, IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2017 e 

\ 

IFT/222/UER/087 /2017 y IFT/222/UER/091 /2017, en los pasados meses eje abril y mayo de 
2017, mediante los cuales se delerminaron los aprovechamientos por concepto de 
contrraprestg_ción qu@ los concesionarios de radiodifusiqn debían cubrir por el trámite de 
prórroga de sus títulos de concesión de uso comercial para usar, bprovechar y explotar 

·~ bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así como por el trámite de cambio 
de frecuencia que se derivó de la emisión de la políticas públicas que éste Instituto 

\ 

' determinó para llevar a cabo la migración del mayor número de estaciones de la bar:i9a 
de AM a FM; políticas que surgieron a la vida jurídica el pasado 24 de noviembre de 
2916, a través de la publicación del "A9UERDO mediante el cual el Pleno del Instituto\ 
Federal de Telecomunicaciones áprueba y emite los Lineamientos mediante los cuales . ) 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de 
frecuencias de estaciones de Radiodift¿~ión Sonora que operan e.0 la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada", en el DOF. ..., 

En razón de lo anterior y toda vez que el prdcedirr1iento de cambio de frecuencia que 
/ nos ocupa, tiene estrecha relación con las diversas Resoluciones pprobadas por el Pleno 

de este Instituto en su XXXI Sesión Ordinaria, celebrada el pasado 14 .de julio de 2017, a 
' \ 

través de los Acuerdos P/IFT/140717 /454, P/IFT/140717 /455, P/IFT/140717 /456, . ~ ... 
P/IFT/140717 /457, P/IFT/140717 /458, P/IFT/140717 /459, P/IFT/140717 /460, P/IFT/140717 /461, 
P/IFT/140717 /462, P/IFT /140717 /463, P/IFfÍl 40717 /464, P/IFT/140717 /465, P/IFT/140717 /466, 
P /IFT /1407.p / 467 y P /IFT /140717 / 468, resultó. procedeK1te la aplicación de la metodología 
utilizada por la UER en las referidas Resoluciones, en primer lugar, porque se trata de 

\ 
/ 

/ 

( \ 
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procedimientos semejantes cuyo objetivo c¿~siste en la migración de la frecuencia 
originalmente otorgada en la banda de AM po( una rn la banda de FM y, en segundo 
lugar, porque en dichas Resoluciones se analizaron los diversos escenarios que pu/4ieran 
presentarse en relación a la determinación de las contraprestacion~s por ca~bio de 
frecuencia, entre otros, se valoró: i) el promedio de habitantes a servir en la localidad de 
interés; ii) la vigencia de su concesión, esto es, por el plazo restante de la viger)Gia de la - -~ 

concesión hasta el momento de la Resolución del cambio de frecuencia; en su caso, el 
periodo de vigencia otorgado con motivo la prórroga se su concesibnes; y iii) los montos 
pagados por concepto de contraprestación en relación a las vigencias antes referidas, 
conduyendo que en aras de salváguardar el principio de proporcionalid~d, se 
contemplaría el monto de la contraprestación que resultara del plazo restante de la 
concesión otorgada .9riginalmente en la banda de AM, el cual a su vez, sería 
compensado con la nuevq,contraprestación que se fijara por la migracióña la banda 
deFM. 

Ahora bien, para el proceso de cambio de frecuencia y determinación del monto de la 
' \ 

contraprestación correspondiente en la localidad de lxtapan de la Sal, Estado de 
México, se considera que la población a servir en promedio para la estación XHXlrFM es 
de 149,339 habitantes, así como las siguientes caracterísncas que se detallan a ,-

continuación: 

'I / 
\. 

Coordenadas 
Población y Estado 

! 
Ciudad Principal b SeNir geográficas de 

ref~rencia 

/~ 
/ 

lxtapan de la Sal, lxtapan de la Sal, Estado L.N.: 18º50'10" 
Estado de México de México L.W.: 99º40'75" 

--"' 

1 

Clase de estación 
AA PRA de 6.0 kW, AATP de 100 metros y sistema de antena Omnidireccional. 

\ 

!3) MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN. 

\ 

- Clase de la éstación 

"' 
/ --AA 

- Derivado de lo señalado con anterioridad, la UER realizó el cálculo de las 
contraprestaciones considerando los aspectos siguientes: 

1 "' ./ 

\ 

\ / 

/ 

( 
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/ 

/ Valor de Referencia 
correspondiente a una 

/ 

, Tipo de Vigencia de 8.13 años Factor Factor 
Concesionario ( ay · ·2· 01· a· *). 

Estación m_ 0 · Económico Técnico 

Radiodlfusoras 
Capital S.A. <fe 

c.v. / 
FM 

*iNPC mayo de 2018. 

/ 
\ 

$0.6508 1.2 0.62 

/ 

Población Servida 
(Habitantes) 

149,339 

Sustituyendo estos valores en la fórmula para el cálculo \[Je la e9ntraprestaclón 

Contraprestación FM a.96= $0.'o508 * 149,339 * (l .2 + 0.62) = $176,883 
/ \ 

El monto de )a contraprestación por concepto de cambio d~ frecuencia para la 
estación·,don distintivo de llamada XHXf..FM es de $176,883 (ciento setenta y seis mil'\ 
ochocientos ochenta y tres pesos M.N.). . _, - i 

/ 

~ 

Sin embargo, en agosto de 2014, como parte de las condiciones establecidas por el 
Instituto para otórgar el refrendo de la concesión de la estación AM por 12 años, 
contados a partir del 17 de julio de 2014, la concesionaria realizó el¡ pago de la 
contraprestación por. un_monto de $37,412 (treinta y siete mil cuatrocientos doce pesos 
M.N.). A la fecha han transcurrido casi 4 años de la vigencia de la conc

1
eslón, por lo que 

el Instituto propone que al conc;esionarlo seAe valore el pago realizado por el refrendo 
de la última concesión en 2014 y que cubre los 8.13 añyis de vigencia restantes de la 
concesión en la banda de AM. 

Por lo anterior, el Instituto, para estimar dicho monto realiza los/siguientes cálculos: 

\ 

,,,.,. 

1 

l . Actualiza por Inflación a mayo de 2018 el monto de la contraprestación pagada 
en agosto de 2014, lo anterior resulta en un. monto de $42, 186 ( cuaréntq y dos 
mil ciento ochenta y seis pesos M.N.). 

2. Estima el monto correspondiente a los últimos 8.13 años restantes de la concesión 
de fretuencla AM utilizando la metodología del valor Presente Neto, éste monto 
es de $23,382 ( veintitrés mil trec;ientos ochenta y dos pesos M.N.). 

) 

/ \ 

/ 
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Por lo,que 1el importe final a pagar por el concesionario Radiodifusorás Capital
1 
S.A. de 

C.V., propuesto por el Instituto, corresponde a la difere(ncia que resulta de restar a los 
$176,883 (cinto setenta y seis mil ochocientos ochenta y tres pesós M.N.) la 9antidad de 
$23,382 (veintitrés mil trecientos ochenta y dos pesos M.N.), lo cual resulta en un monto 
total de $153,500 (ciento cincuenta y tres mil quinientos pesos M.N.). ---

\ 
Contraprestación final = Contraprestación FM por 8. 7 3 años - Pago AM por 8. 7 3 años 

I ' "" ) 

. / $753~500 = $776,883 - $23,382 . 

~ 
El Anexo 11 de la presente Resolución contiene el oficio Nº 349-B- l 47 4 dy la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 
fecha 15 de diciembre de 2017, mediante el cL:Jal se autoriza el cobro d

1
e la 

contraprestación que deberá pagardicho Concesionario. _,,, 

~- I 
Sexto. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autorice el cambio 
d~ frecuencia respecto de la Solicitud de Cambio de Frecuencia indicada en el 

1 

Antecedente VIII de la presente Resolución, la _Concesionaria deberá atender 
puntualmente las siguientes condiciones: 

/ 

1. Condiciones de Uso de la Banda de Frecuencia. La Concesionaria de radiodifusión 
sonora autorizada, de,9;~á presentar al Instituto en un plazo no~ayor a 60 (sesenta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente \a aquel en que éste acepte las nuevas 
condiciones: a) el Estudio de Predicció; de 'Área de Servicio (AS-FM); b) en caso de 

r, modificación del sopQrte estructural o de cambio de ubicación de la antena, el Plano 
de Ubicación (PU-FM), acompañado" de la opinión favorable de la autoridad 
comp-€)tenfe en ma!eria aeronáutica o, en su caso, copia del escrito mediante el cual 
solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará la aprobación a 
dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, de ser el caso y, d) pago de los derechos 
correspondientes al e~tudio de I:° documentación. \ 

Es importante indicar, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuando 
la Concesionaria autorizada no presente a este Instituto la Opinión favora~le de la 
autori?ad competente en materia aeronqutica, en su caso. 

( 

2. Inicio de operaciones. La Concesionaria deberá iniciar operaciones en la frecuencia 
de FM en url plazo no mayor a un año, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que la aprobación de los par1ámetros técnico, haya sido notificada. / 

- / ( 

Para tal efecto, deberá dar avisoQI Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a q"ue ello acontezca. ,,--

/ 



\ 

\ 

3. Transmisión simultá~ea 'de AM y FM. El Concesionario deberá continuar la operación 
de la frecuencia de AM, estando obligando a transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido de programación en las frecbencias de AM y FM durante un año, contado a 
partir del cambio de frecuencia, ' 

\ 
) 

Una vez t1anscurrido el plazo de tra?smisión simultánea la Concesionaria deberá avisar 
por escrito al Instituto que ha dejado de transmitir en la frecuencia en la banda ae AM, 
la cual revertirá de pleno derecho al Estado, y únicamente podrá prestar el servicio 
conceslonado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 

/ -~ 
pronunciamiento por parte de este Instituto, salvo que este deter1lne y notifique, previo 
a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura determinada,_ge 
conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, dr la estación de AM, se 
encuentran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, en cuyo caso la 

---- - 1 

Concesionaria deberá continuar con la transmisión i9n forma simultánea del mismo 
contenido en ambas frecuendas, hasta que el Instituto determine y notifique a la 1 

Concesionaria que la continuidad del servicio de radiodifusión sonora está debidamente 
garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el_párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que la 
Concesionaria Inició ?peraclones en la/banda de FM, el último día del plazo concedido,\ 
sin perjuicio del Incumplimiento a las dlsp_osiciones legales o_admlnlstratlvas e Imposición 
de las sanciones que en su caso, determine este Instituto en materia de verificación o 
supervisión. 

\ 
'/ 

Por lo expuesto, con fundame(lto en los artículos 28 párrafos décimcb quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; segu~do párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio ciel Decreto de Reforma Constitucional; Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se e~piden la Ley Federal de Telecomunl~aciones y R9dlodlfuslón, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia\ de telecomunicaciones y 
radiodifusión; PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CS:UARTO del Acuerdo por el que se 
establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio d~ frecuencias autorizadas par9 
prestar el servicio de radio y que operah en la bandade Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación -de un bien del dominio públldo'\en 

1transl2ión a la rrnz1io digital>/3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Feder_al de 
Procedimiento Administrativo; y l, 6 fracción XXXVIII y CUARTO Transitorio del Estatuto 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

J 
/ / 

> ---- ) 
11\JSTITUTO 1=1:0tl::/AL DE 

"' Orgánico ldel Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecómunicaciones emite los siguientes: 

. "' 
/ 

RESOLUTIVOS 
j / 

\ 
PRIMERO. Se autoctza el cambio de frecuencia a la Concesionaria Radiodifusoras 
Capital, S.A. de G.V., a través de la estación cqn distintivo de llamada XHXI-FM, en la 
localidad de lxtapan ~e la Sal, Estado de Méxi¿o, c~n la frecuencia de 99.5 ~Hz, por 
haber satisfecho los requisitos indicados en el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio d_é frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio deradlo y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 
uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a _lo 
radio digital", en términos de 'lps Considerandos TerQero y Cuarto de la presente 
Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, se determina el siguiente monto de contraprestación 
que deberá cubrir la Cóncesion~ria señalado, con motivo de la autorización contenida 
en el párrafo anterior: 

I / 

"" -
Cambio de AM a FM 

Población 
Monto dela 

No. Concesionario Contraprestación a 
Clase dela Principal a Servir 

pagar -- Estación Distintivo Banda Frecuencia -· ·-
Cambios Cambi.os Cambios ~-

\ 

·, 1 ! - I 
~ 

.... 
Radiodifusoras / lxtapan de la Sal, ' 

1 Capital, S.A. de XHXI FM 99.5 MHz AA Estado de $153,500.00 

c.v. ~ 

1 .México 
' 

\ --
/ 

\, 

\ 
( --

/ 

... 
El monto señalado en el presente Resolutivo, deberá s~r actualizados al momento en 
que se ,r.ealice el pago respectivo, en términos del artículo 17-A d~I Código Fiscal de la 
Federación. 

I / 

/ 

( 



! 

/ 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero de la presente 
/ Resoluciót;1, se otorga a Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., un Título de Concesión1para J 

1 
1 / ' 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radíoeléctrico para uso 
comercial, para la prestación\ del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada, con la vigencia indicada en el Título d~ Concesión para usar, apro\/ectiar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la 
banqa de Ampl~ud M9dulada originarib. / ' 

\ 1 

/ 

TERCERO. Se instruye a la Unidad ?e Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
la Concesionaria indicado en;i el 1Resolutivo Primero antes señalado, el contenido de la 
presente Resolución, así como lds nuevas condiciones establecidas en el modelo de 
Título de Concesión a quEz se refiere el Resolutivo que antecede, a. efecto de recabar 
p9r e9crito de <i:Jicha Concesionaria su aceptación lisa y llana de las nuevas condiciones 
que determine este Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a l O 
(diez) días hábiles contados a partir del día siguiente á aquel en que haya surtido efectos 

I ' 

la notificación respectiva. " 1 

' 

De igual forma, la Concesionaria mencionada deberá exhibir el comprobante de pago 
del aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de, Telecomunicaciones, por 
concepto de contraprestación por la autorizacióí}de cambio de frecuencias materia 
de la presente Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a ! la 
presentación de la manifestación señalada en párrafo anterior. 

En caso de que la Concesionaria no cumpla con las condiciones establecidás en 
prese;te Resolutivo, así como las contenidas en el/Resolutivo Cumto anterior, la 
autorización contenida en la presente Resolución quedará sin efectos. 

' / ¡' 
/ / .· 

• I 

cpARTO. Una vez satisfecho IW establecido en el Resolutivo Tercero anterior', el 
ComlsionaQO Presidente del Instituto Federal d~ Jelecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fraccion X del Estatuto Orgánico del propio 
Instituto, suscribirá el Títul6 de Qoncesión para usar, aprovechar y exploj"ar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de Frecuencia 
Modulada, que séotorgue con motivo de la presente Resolución. 

QUINTO.,;,e instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la correspondiente 
notificación y la entrega del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. --.. 

/ 

/ 

) 



/ 

/¡ 
\ \ 

, 
I 

\ 

\ 

\ INSTITUTO FEDEl~AL Df: 

SE>gO. Inscríbanse en el Registro Público de CopcEÍslones el Título de COíj)Cesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

___-/ comercial, a que se mfiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 

/ 

notificados y entregados a los interesados. .~ \ 

Con motivo del otorgamiento del Título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico, deberá hacerse la anotación respectiva) del seNiclo asociado en la 
Concesión Única que correspon?a ~n el Registro Público de Concesiones. 

J 

r:---,... 
1 f1 ' . ' "· 1 ¡, 
l 

María"erena Éstavlllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Mario G án Fro~ow Rangel 
Comisionado 

Javier · árez M6jica 
Comisionado 

Corhlslonado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TeíécomJnicaciones en su XXI Sesión brdinaria celebrada 
de juni2. de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswald9 Contreras Saldívar, Marra Elena Estdvillo Flore~, Mario 
Germán 'Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /200618/454. 

( 

\ 
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ANEXOI 
r- \ 

_/ ,' ' \ INSTITUTO Fl:DERAL DE 
I 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS \ 
\ DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIA~ QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
; - DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

\ 

11. 

\ 

ANTECEDENTES 

Solicitud presentada ~ _ de / de __ , ante --------~ 
el ________ -,-,_solicitó autorización para el cambio de frecuencia 
de la concesión para el uso de· la frecuencia __ kHz del esfiectro 
radioelé<;?trico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora para uso 

" comercial, a través de la estación con dlsllntlvo de llamada --~ en 
___ _, ---+--_,· que le fue otorgado en fecha __ de ___ de 
+-1 __ , coh vige.ncla de __ (_) años, contados a partir del día __ de 

1 -_, ______ de ___ y vencimiE:1nto er-_J_ de ___ de ¡ a una 

frecuencia en la banda de FrecuEzncia Modulada. 

El Pleno del Instituto Federal de TelecomunlcaciCDnes, mediante Acuerdo 
P/IFT/ __ / __ de fecha _ de ___ de __ , resolvió procedente la 
solicltuq:l de au!_orización referida en el Antecedente IN como consecuencia 
otorgar una Concesión para de usar, apr9vechar y explotar b9:mdbs de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para us'Q comercial en la banda de 

Frecuencia Mod~lada, a favor de ---------,-------

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 . . 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 

~ -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV y XV, 16, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción 11, 83, l 05, l 06 y l 07 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodlfu~ión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos prim~ro y segundo, 6 fracciones I y 11, 
7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Acuerdo por el que se estbblecen los requisitos para llevar a cabo el~cambio de 
frecuencias-autorizadas para prestar el seryicio de"radio y que operan enJa banda de 
Ampl~ud M9dulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien dfl dominio público en transición a la radio digital y; l; 4 fJacción II y 14 fracción X 
del Estatura Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaci0nes, se expide el presente 

/ __ Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso Gomercial sujeto a las sig~ientes: 

- \ ( 

J 

/ 

I 



\ 

J 

\ 
'-

/ 

( 

/ 1 \ 

/ 

CONDICIONES 

) " 

) 
Di~poslciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

"' se entenderá_por: 

\ 
l .1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente Concesión que confiere el 

' 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del esr:{edtro 
/ fadioeléctrico para uso comercial; 

) 

/1 .2. Conc~ionario: El titular de la Concesión dé espectro radioeléctricot 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
) 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
( 

l.5. Servicio Público de Radiodifusión\Sonora: Se~icio público de interés general que 
se presta( mediante la propagcíeión de ondas electromagnéticas .que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos Idóneos para ello. 

) 

2. 
); 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de e?Pyctro rac:ljoeléctrlco se otorga el úso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial:-

/ 

La prestación de los servicios de radfodlfusi{>n objeto del presente título/ 'z la 
lristalación y operación de la ihfraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

( Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, redlas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
norm'as técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general,¡ así como a las condiciones este:iblecldas en el 

'. / 
presente título. / 

\ 

En el supuesto de que la legislación, normatlvldad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

~ derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
1 2de 7 
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\ 

/ 
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\ 
\ 1 

\ 

/ 

3. 

\ 

·. ) 

I 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a 1parJir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

- . ~ ~ 

Domicilio conven~ional. El éonceslonario señaló como domicilio para oír Yjeclbir 
todo tipo de notifica~iones y gocumentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el I domicilio para oír Y\ red5ir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con uno antelación de 15 (qufnce) días naturales preJios a tal evento, 
en la inteligencia de que gualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

"' radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuenqla asignada: 

2. Distintivo de Llamada: 

xxx~xx 

XXXX-XX 
I 

r 3. Localidad obligatoria a servir: 

/ -- 4~Clase de estación: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

XX 

".. -
· 5. éoordenadas geográficas de L.N. XXºXX'XX" / 

\ 
1 referencia: 1 L.W. XX0 XX'XX11 

! 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para · la prestación del servicio de ; 

/ radiodifusión ·señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse.11as bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para f-toes distintos. 1 

El Conceslona~jq_ deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta): 
días hábiles contados a partir del día--siguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de ,4-rea ge Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación del soporte estructllral o de cambio de- ubicación de la 
antena, el ~ano de ~blcaclón (PU-FM), acompañado de~a opinión favorablede la 

3de 7 
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\ 
\ autoridad compMente en materia aeronáutica o, en su 9aso, copia del escrito 

I 

/ 

1 

mediante el cual sblicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condicionará 
la aprobación a dicha opiniór; e) croquis de operación múltiple, de ser el caso, y 
d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la documentación. 

\ \ 

El Concesionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM en un plazo no 
mayor a un año, contados a partir de que se notifiqu~ el cambio dé-frecuencia, 
atendiendo a los parámetros autorizados. / 

' 

Para tal efecto, deberá ddr aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a qL,te ello acontezca. 

¡ / 

Dicha información podrá ser1 requerida en cualquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley. 

5. Cobertura. El Conce,sionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
rradioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señalad9s en la población principal a servir siguiente: 

Población principal a seNir / Estado(s). 

I 

1 ( -"' / 

6. Vigencia de la Concesión. En términos de lo indicadp por el 
1
artíéulo decimo del 

/ 

7. 

/ 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecu~ncias autorizadas pa~a presta~\ el servicio de rapio y que operan en la banda 
de Amplitud Modulada, a fin de opfin:Jizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en trá'nsición a la radio digital, el otorgamiento de \ 
este TTtulo de Concesión, la Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, continuará con lc:ivigencia otorgada originalmente, esto es, del ~/~---
de ___ de ___ y vencimiento al ~1dEi ___ de ,_ y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
---

Compromisos de inversión. El Concesionario se dompromete a realizar todas las 
inversiones necrsarias para que el servicio público de radiodifÚsión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

/ 

/ 



( / 

\ 

/ 

/ 

( 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorQar poderes y/o mandatos 
generales o especiales ppra actos de dominio con carácterde Irrevocables, que 
tengan por objeto o hdgan posible al apoderado o mandatar.lo el ejercicio de los•. 
derechos y obligaciones del título. "-·· --

9. Gravámenes. Cudndo el Conceslonarro constituya algúngravamen sobre la 
Concesión de espectrc¡i radloeléc_:trlco o los derechos derivados de ella, deberá 
sollcltpr la lnscrl13>clón de los lnstrur:nentos públicos respectivos en el Registro Público -
de Concesiones, a más tardar déntro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
l~ fecha de su constitución; dicho registro proc..§derá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otnas disposiciones reglamentarlos y 
admlnlstmtlvas apllcableg; 

) / 

Asimismo, el instrumento público en el que s:()nste el gravamen deb_erá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que~? requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en ,su casó, al acreedor 
y/o a un tercero. -._ -- J 1 

/ 
Derechos y obligaciones 

\ 

l O. Calidadde la Ope~ación.EI Concesionario deberá cumplir eón ló establecido en la 
normatlvldad aplicable en materia de calidad dy servicio. El Instituto-podrá requerir 
al Cq>nceslonarlo un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatlvldad aplicable. "' 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario d~berá realizar las dcclones nefesarlas 
para eliminar "las Interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para ha<=:er u~o-del espectr<2_ radioeléctrico, slefnpre y cuando 
dichas lnterferencl?s perjudiciales sean debidamente comprobaples y atribuidas al "'
Concesionario. / 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
"'- radlQdlfuslón y telecomunlcaolones, el Concesionario deberá acatar\ las 

dlsposlclo~es que el Instituto establezca para la eliminación de Interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De Igual forma, con 
objeto de favorece~ la Introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radlocor:nunlcaclón, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el ./ 

/ / í 



/ \ 

/ 

/ 

"· Instituto establezca para gara~tizar la convivencia d.e las transmisiones en beneficio 
del interés público. / ' / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas/de operación de( presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducdón, implantación y operacie¡m de los servicios de r6diodifusión 

/ 
) o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; 1la 

banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que /deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

/ 

determine el Instituto. / / 

13. Multiprogramación: El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales dé 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el es

1
quema de multiprogramación, 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos / e 
Generales para el Acceso a la Multiprogramapión, publicados en el Diario Oficial 
de la F~deraclón el 17 de febrero de -2015, o bien, la normatividad quE¡ en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario deberá continuar la operaoión 
de la frecuencia be AM, ;estando obligando a transmitir en forma simultán~a el 
mismo contenido de programación en las ¡frecuencias de AM y FM durante un año, 
contado a partir del cambio de frecuencias. ; 

·, 
Uhó vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, sin que este lnstit~to 
dete_rmine y notifique, previo a la/condÚsión ~el año de transmisión simultánea, que 
en la cobertura determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas 
aplicables, de la estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente 
reciben dicha señal, en cuyo caso el Concesionario deberá continuar con la 
transmisión en formó.simultánea dél mismo contenido en ambas frecuencias, hasta 
.gue el Instituto determine y notifique al Concesionario que la continuidad qel 
servicio de radiodifusión sonora está debidamente garantizada. / 

El Concesionario deberá avisar por escrito al Instituto que ha dejado de transmitir 
en la frecuencia en la l;:><;:mda de AM, la cual revertirá de pleno derecho al Estado, 
y únicamente,podrá prestar el servicio concesionado a traVés de la banda de \M. 

\ 
15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

'\ cantidad de $ ___ '------PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamient6 de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables eq la materia. 
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\ IMSTITUTO FEDEfV:\L DI': • 

Jurisdicción y pompetencia J 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretaqión y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que adm(nistrativamente corre~ponda resolver 91 

. Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

\ \ Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciuda<i;l de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponG!erle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO P~ESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SAl:.DfVAR 
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